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La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Illmo. Sr. D. Mario Fabo Calero, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, en la que solicita (11-25/PES-00185):
· ¿Cuál es el motivo para suscribir un contrato de duración de 6 meses?
· ¿Tienen intención el departamento de cerrar el COA de Marcilla y trasladarlo a otro lugar?
Tiene el bien de informar lo siguiente:
El Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, se encuentra en un proceso de dimensionamiento y adaptación del sistema de protección y sus distintos recursos a las necesidades actuales y futuras, en aras a ofrecer la respuesta más adecuada a los niños y niñas que atiende.
Así pues, y como objeto de adecuar la respuesta se ha decidido no suscribir un contrato de larga duración que pueda condicionar las decisiones más allá del medio plazo. Por dicho motivo, se ha suscrito un contrato de 6 meses, abierto a poder renovarlo si fuera necesario.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 3 de junio de 2025
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca
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